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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

15957 Anuncio de formalización de contrato Exp-044-2015 Gestión de servicio público Escoleta de Santa
Gertrudis

Por Junta de Gobierno Local de fecha 04 de septiembre de 2015, se adjudicó el contrato de Gestión de servicio público Escoleta Santa
Gertrudis, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

             a) Organismo. Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu.
             b) Dependencia que tramita el expediente. Departamento Contratación
             c) Número de expediente. 044-2015
             d) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.santaeulalia.net – www.contrataciondelestado.es

2. Objeto del contrato:

             a) Tipo. Gestión
             b) Descripción. Gestión Escoleta
             c) Lote (en su caso). no
             d) CPV (Referencia de Nomenclatura)..- 8011000
             e) Acuerdo marco (si procede). no
             f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede). no
             g) Medio de publicación del anuncio de licitación. BOIB
             h) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 16-07-2015

3. Tramitación y procedimiento:

             a) Tramitación.Ordinaria
             b) Procedimiento. Abierto

4. Valor estimado del contrato: 617.509,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 308.754,00 euros. Importe total: 308.754,00 euros.

6. Formalización del contrato:

             a) Fecha de adjudicación. 04-09-2015
             b) Fecha de formalización del contrato. 08-09-2015
             c) Contratista. Arquisocial, S.L
             d) Importe de adjudicación. Importe neto: 308.754,00 euros. Importe total: 308.754,00 euros.
             e) Ventajas de la oferta adjudicataria.
                         - Reducción aportación municipal a 19.000 €/año.

 

Santa Eulària des Riu a 22 de octubre de 2015. 
 

El Alcalde,
Vicente Marí Torres.
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